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Constancia Secretarial: Señora Juez le informo que con el presente auto se resuelve  

un memorial comunicado al correo institucional el 23 de junio de los presentes. A 

Despacho para lo pertinente. 

 
VICTOR ACEVEDO 
Escribiente 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COLTEFINANCIERA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO ADOLFO PÉREZ FRANCO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00086 00 

ASUNTO INCORPORA NOTIFICACIÓN - REQUIERE 
PARTE ACTORA 

 

Se anexa al expediente digital el memorial comunicado al correo institucional 23 de 

junio de 2021, por medio del cual la parte actora allega la constancia del envío de 

la  notificación personal con destino al demandado ADOLFO PÉREZ FRANCO, 

remitida a la dirección de correo electrónico relacionada previamente en el acápite 

de notificaciones de la demanda, esto es, rufo35@hotmail.com, (mismo que se 

informó se obtuvo del formulario de vinculación y actualización de información de 

persona natural, suscrito por el ejecutado al momento de adquirir el crédito); con 

resultado positivo según certificación del operador postal que realizó tal diligencia. 

 

Sin embargo, la misma no se tendrá como válida, toda vez, que en el mensaje de 

datos comunicado al ejecutado, no se advirtió que los términos para contestar 

la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

  

Así las cosas, y para evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para 

que gestione la notificación personal del demandado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8° del decreto 806 de 2020, atendiendo las consideraciones expuestas en 

precedencia. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. 103__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/  

Medellín _6 de julio de 2021  

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

NOTIFÍQUESE 
6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 
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